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La ventura va guiando nuestras cosas mejor de lo que acertára-
mos a desear; porque ves allí, amigo Sancho Panza, donde se des-
cubren treinta o pocos más desaforados gigantes con quien pienso 
hacer batalla y quitarles a todos las vidas, con cuyos despojos co-
menzaremos a enriquecer; que ésta es buena guerra, y es gran ser-
vicio de Dios quitar tan mala simiente de sobre la faz de la tierra.

(Miguel de Cervantes, El ingenioso hidalgo  
don Quijote de la Mancha)

Por doquier escuchamos a dirigentes, académicos y periodistas, 
cuando no al público en general, hablar de “el gobierno populista 
de los Fernández”, afirmar que “el populismo de AMLO puede llevar 
a México a una dictadura perfecta” (Vargas Llosa dixit), que “José 
Pedro Castillo Terrones es el populista peruano” (como sentenció 
Rubén Aguilar Valenzuela), que el triunfo de Guillermo Lasso o en 
su momento el de Mauricio Macri constituyeron un serio revés 
para el populismo en la región. Todo ello sin dejar de tildar bajo 
el mismo epíteto descalificante a gobiernos como los de Bukele y 
Bolsonaro o dictaduras como las de Ortega y Maduro. Resulta pa-
radójico que la tierra que cobijó no solo las grandes experiencias 
populistas de la primera mitad del siglo xx, sino tal vez los más 
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cuidadosos estudios sociológicos sobre la materia y que dio una 
nueva encarnación y significación a aquella antigua categoría sur-
gida en el siglo xix con el naródnichestvo ruso y el People’s Party 
norteamericano sucumbiera tan fácilmente a esta moda global de 
denominar como populista a todo fenómeno que se aparta parcial 
o completamente del modelo ejemplar de la democracia liberal, ré-
gimen que defendemos.

Las connotaciones múltiples y muchas veces contradictorias 
que el término populismo evoca no son nuevas. Si con el correr de 
las décadas las referencias a la ambigüedad del concepto se consti-
tuyeron en un hito insoslayable de la literatura especializada y die-
ron lugar a una especie de subgénero característico de los estudios 
políticos, debemos recordar que esta polisemia ha acompañado a 
la palabra desde su llegada a estas costas. Fue a comienzos del siglo 
pasado cuando la palabra populismo en la región comenzaría a ser 
apropiada para su uso en el lenguaje político local y no ya para re-
ferir a las experiencias rusa o norteamericana. Todo parece indicar 
que fue desde una izquierda, atenta a los sucesos políticos que ocu-
rrían en otras latitudes, desde donde el término fue introducido. 
El 3 de febrero de 1914, el diario socialista La Vanguardia, de Buenos 
Aires, reseñando un acto de la Unión Cívica Radical de la víspera en 
el marco de la campaña para las elecciones legislativas de ese año y 
ante la inclusión de dos oradores obreros a los que calificaba como 
“más o menos auténticos”, señalaba que con ello la fuerza fundada 
por Leandro Alem en la década anterior pretendía “darse un bar-
niz de populismo que harto necesita”.1 A primera vista, el uso de la 
palabra populismo parece deslizarse hacia una sinonimia con una 
difusa concepción de lo popular, aquella que asocia el término a los 
sectores más relegados de la escala social.

1 No descartamos que el término haya sido utilizado antes en la política local, pero 
esta referencia perteneciente al trabajo de tesis doctoral de Ricardo Martínez Mazzola 
(2009) −a él le corresponde el mérito de encontrarla− es la más antigua que hemos ha-
llado en la que el término se utiliza con un afán polémico en nuestro medio y no como 
una referencia informativa del naródnichestvo ruso o del populismo norteamericano.
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Desde esta perspectiva, los radicales no hacían sino imitar lo que 
era una moneda corriente en la estrategia electoral socialista. Pero 
en una segunda lectura, si prestamos más atención al contexto en 
que estas palabras fueron escritas, advertimos que tanto el diario 
como el partido encabezado por Juan B. Justo (a la sazón director 
de La Vanguardia) venían desarrollando una severa crítica al radi-
calismo como representante de lo que despectivamente llamaban 
“la política criolla”. En el centro de la crítica socialista estaba ese to-
davía precario intento radical de construir un partido catch all que 
fructificaría en los años siguientes bajo el liderazgo de Yrigoyen. Lo 
que no se perdonaba al radicalismo era la ausencia programática 
de una fuerza que aspirara a la representación de la nación toda y 
no de sectores sociales específicos, pues tal era la marca de moder-
nidad con la que los propios socialistas se concebían a sí mismos. 
Volviendo a las palabras del diario, esos oradores obreros “más o 
menos auténticos” constituían en su mirada una impostura dema-
gógica de una fuerza política que en la perspectiva socialista estaba 
muy lejos de encarnar las aspiraciones de los desheredados.

En la aparición misma de la palabra populismo como parte del 
lenguaje político local encontramos entonces una ambigüedad des-
tinada a prosperar en una prolongada carrera de décadas: aquella 
que connota el término con un sentido descriptivo que lo asocia a 
la presencia popular y aquella distinta que censura lo que consti-
tuiría una impostura oportunista de cara a las cercanas elecciones.

A lo largo de estas páginas pretendemos describir muy sintéti-
camente las variaciones que el término populismo fue sufriendo a 
lo largo de las décadas. Cómo la sociología latinoamericana, prin-
cipalmente a través de la obra de Gino Germani, pero también de 
la escuela paulista, fue forjando entre los años cincuenta y los pri-
meros setenta un concepto con bastante especificidad. Cómo des-
de fines de los años setenta ese concepto fue problematizado para 
finalmente, en los años noventa, de la mano de los teóricos del lla-
mado “neopopulismo”, ampliar sus referencias en forma completa-
mente anárquica hasta constituir hoy un verdadero comodín de la 
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nomenclatura política capaz de evocar los peores fantasmas de la 
teratología comparada como aquellos perversos gigantes que des-
velaron a don Quijote.

El devenir inicial de los estudios sobre el populismo

El término populismo fue primeramente utilizado por la academia 
latinoamericana para referirse a un particular modelo de pasaje a 
una sociedad de masas. Histórica y geográficamente situada, la alu-
sión reunía una serie de características que atravesaron distintos 
procesos de democratización regional. Democratización entendida 
en términos estrictamente sociológicos: esto es, como una homoge-
neización y reconocimiento de capacidades que derivó en la inclu-
sión de nuevos sectores al disfrute de derechos antes restringidos 
bajo la centralidad de un Estado que redefinía su relación con las 
masas y con la economía. Ello como producto de una nueva alianza 
social y un patrón de crecimiento volcado hacia el mercado interno 
que supuso tanto un fortalecimiento de la burguesía vinculada al 
mismo, como un mayor desarrollo de la burocracia pública y un 
cierto grado de bienestar para los sectores subalternos. En buena 
medida, el populismo fue leído como una nueva conjunción de sec-
tores sociales, un compromiso basado en la propia debilidad de los 
sectores asociados (Weffort, 1967) capaz de estabilizar un modelo 
que trabajosamente había comenzado a despuntar tras las trans-
formaciones de la economía internacional del primer tercio del si-
glo xx. El peronismo argentino, el varguismo brasileño y en menor 
medida el cardenismo mexicano han constituido las referencias 
fundamentales para esta mirada.

Un lugar pionero en los estudios latinoamericanos correspon-
dió a Gino Germani (1962, 1973 y 1978), un exiliado antifascista de 
tendencia socialista liberal que se exilió en Argentina, donde se 
transformaría en el principal promotor de la sociología científica 
local y el fundador de la carrera en la Universidad de Buenos Aires. 
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Los estudios de Germani pusieron en el centro de su atención los 
orígenes del fenómeno peronista en Argentina, proceso que el so-
ciólogo entendía como una forma particular y en muchos aspectos 
desviada del patrón europeo del proceso de transición de una socie-
dad tradicional a una sociedad moderna en el marco de la teoría de 
la modernización. Esto es, una anomalía en ese proceso de trans-
formación que iba de las acciones prescriptivas a las acciones elec-
tivas, de la escasa diferenciación funcional a una amplia división 
del trabajo y una mayor individuación, de la institucionalización 
de la tradición a la institucionalización del cambio. El punto cen-
tral del argumento de Germani es que en una sociedad en profunda 
transformación producto de los flujos migratorios, externos pri-
mero e internos luego, creciente industrialización y movilización 
de sectores subalternos, el sistema político e institucional forjado 
a principios del siglo xx no fue capaz de canalizar dichos cambios 
y las demandas que generaron. Ello habilitó para Germani la emer-
gencia de un liderazgo discrecional y manipulatorio que, nutrién-
dose de los nuevos obreros migrantes del interior, dio a estos un 
simulacro de participación al tiempo que les abrió el camino para 
un autorreconocimiento en sus conflictos laborales que les brin-
dó genuinos recursos para su afianzamiento como una identidad 
colectiva.

La aproximación generalmente denominada “ortodoxa” de Ger-
mani (Kenworthy, 1975) no tardó en suscitar la crítica de sus discí-
pulos. Murmis y Portantiero (1971) pusieron en duda la centralidad 
y el carácter de los “nuevos obreros” provenientes del interior del 
país y demostraron cómo esos contingentes, producto de una mi-
gración escalonada a distintos núcleos urbanos, habían adquirido 
una experiencia obrera y sindical a lo largo de los últimos lustros 
que en su mirada los llevaba a actuar conforme a una racionali-
dad de clase. Si Murmis y Portantiero desestabilizaban la imagen 
germaniana de los obreros nuevos, que traían pautas premoder-
nas de su remoto contexto de origen generalmente rural y tradi-
cional, propensos a convertirse en “masas en disponibilidad” para 
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un liderazgo discrecional, la estocada final llegó algunos años des-
pués. Fue Juan Carlos Torre (1990) quien en una tesis dirigida por 
Alain Touraine puso de relieve el papel jugado por la vieja guardia 
sindical en los orígenes del peronismo, al tiempo que rescataba el 
énfasis del maestro en el papel que la experiencia peronista había 
tenido en la conformación de una identidad obrera de masas.

Buena parte de los problemas que la interpretación de la inter-
vención de Germani ha deparado a lo largo de las últimas décadas 
se origina en el papel central que su texto “La integración de las ma-
sas a la vida política y el totalitarismo” ocupa aún en la formación 
de nuevas camadas de sociólogos en la región. Publicado original-
mente en 1956, el texto fue incluido seis años más tarde por el pro-
pio Germani en su libro Política y sociedad en una época de transición 
(Germani,  1962). Y es tal vez esta reautorización tardía la que no 
ha hecho cabal justicia a los esfuerzos desplegados por el sociólogo 
italoargentino hasta su muerte, acaecida en 1979, por matizar, pro-
fundizar y expandir una mirada que allí tiene su origen. Germani 
incluyó la experiencia peronista como un fenómeno totalitario en 
un tiempo en que en los medios locales la aproximación a este con-
cepto era principalmente intuitiva: marcada por la herencia del an-
tifascismo forjado contemporáneamente a la guerra civil española 
y a un discurso del socialismo local que había pasado de aquella 
herencia a asumir las nuevas significaciones que el término fue ad-
quiriendo en el contexto de la guerra fría (Martínez Mazzola, 2011).

Fue en el mismo año 1956 cuando se tradujo y comenzó a circu-
lar en el medio latinoamericano el célebre trabajo publicado cuatro 
años antes por Yaakov Talmón sobre la democracia totalitaria y fal-
taban por entonces dos años para que Isaiah Berlin reconvirtiera 
sus antiguos papeles sobre la noción de una libertad romántica en 
su célebre conferencia “Dos ideas de libertad”, pronunciada al re-
emplazar a George Douglas Cole en su cátedra de Oxford. Escritos 
como los de Hannah Arendt (1951) sobre el totalitarismo, traducido 
en  1974, recién serían cabalmente conocidos en la región en vís-
peras de la ola de transiciones a la democracia inaugurada en las 
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postrimerías de esa década. Como resultado, se han pasado por alto 
las diferencias y matices que el propio Germani introdujo tanto en 
su texto de 1962 como en los de los años siguientes.2 Así, fue común 
el soslayo de sus énfasis en la distinción entre movilizaciones pri-
marias y secundarias que separan al populismo del fascismo y la 
clara distinción de los perfiles sociales que el autor adjudicó a una 
y otra experiencia.

Fue a partir del año 1961 cuando Germani introdujo en sus es-
critos la noción de “movimientos nacional populares”, que en sus 
trabajos posteriores sería indistinguible de nominaciones como 
“populismo nacional” o “nacional populismo”.3 Durante esa déca-
da comenzarían los intercambios de Germani y Torcuato Di Tella 
(1965) con la escuela paulista, donde sobresalen los trabajos de 
Francisco Weffort (1998 [1967]), Octavio Ianni (1973, 1975a y 1975b) 
y Fernando Henrique Cardoso (1972 [1964]). Simultáneamente, el 
mexicano Arnaldo Córdova comenzaba en Roma a principios de los 
años sesenta sus estudios doctorales, donde entraría en contacto 
con los trabajos de Germani y posteriormente de Alain Touraine, 
que derivarían en su seminal interpretación del cardenismo como 
política nacional popular (Córdova, 2004 [1974]).

De esta forma, la sociología latinoamericana formulaba una 
noción históricamente situada de populismo que hacía referencia 

2 Así, el libro de Germani Authoritarianism, National Populism and Fascism publicado 
en Estados Unidos en 1978 no alcanzaría una difusión significativa hasta su traduc-
ción al español en 2003.
3 Si bien la expresión aparece por primera vez en un artículo muy similar que se pu-
blicó en Francia en el número 4 de la Revue Française de Sociologie du Travail de 1961, 
en nuestro medio verá la luz un año después como capítulo 5 del libro de Germani 
Política y sociedad en una época de transición. De la sociedad tradicional a la sociedad de 
masas, bajo el título “De la sociedad tradicional a la participación total en América 
Latina”. Sobre la génesis de esta expresión y su posible filiación con la categoría 
gramsciana de lo “nazionale-popolare” es particularmente interesante la polémica 
entre Samuel Amaral (2018) y Pasquale Serra (2019). Mientras que Amaral descarta tal 
filiación y la atribuye al lenguaje político de la época, Serra encuentra indicios claros 
de que Germani pudo entrar en contacto con la categoría gramsciana a través de los 
escritos de Rodolfo Mondolfo o de la labor de Héctor Agosti como introductor y editor 
de los Cuadernos de la Cárcel en Argentina.
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a un tipo particular de política caracterizada por esa transforma-
ción en la relación del estado con las masas y con la economía, 
en la emergencia de una nueva alianza en el poder que sucedía al 
tradicional modelo abocado a la exportación de productos prima-
rios, a los liderazgos y conflictos que esta ampliación del número 
de jugadores colectivos en los asuntos públicos supuso, a un cierto 
repliegue hacia el mercado interno antes los cambios en la econo-
mía internacional y el set de políticas que le fue característico. El 
populismo, aun cuando se criticaban distintos aspectos que apare-
cían como anómalos respecto al proceso de democratización de los 
países de industrialización temprana, aparecía como un momen-
to insoslayable en la construcción de la estatalidad de los países 
de la región. Muy pronto se abrirían distintas brechas críticas a 
esta interpretación que todavía en años recientes es reivindicada 
por algunos autores que sostienen que nunca debió abandonarse 
(Vilas, 2004).

Como un desprendimiento de esta primera ola de estudios en la 
región tenemos el discurso cepalino que, asociando el populismo 
con un set de políticas públicas que había sido característico de es-
tas experiencias y criticando sus limitaciones para el desarrollo en 
el contexto latinoamericano, tendió a realizar una reducción de la 
complejidad del concepto que tendría posteriormente un largo y 
extraviado devenir.

Pero América Latina no estaba sola en un debate que hundía sus 
raíces en experiencias del siglo xix. Así por ejemplo, Robert Dahl 
(1956, p. 51 y siguientes) utilizaba por los mismos años que Germani 
la expresión “democracia populista” para referirse a un régimen de 
soberanía popular guiado por el principio de mayoría, en contrapo-
sición a lo que denominaba “democracia madisoniana”, que iden-
tificaba con el sistema de frenos y contrapesos mediante el cual la 
Constitución de los Estados Unidos garantizaba el funcionamiento 
de una república no tiránica.

Las decimonónicas experiencias de Rusia y Estados Unidos, 
más los nuevos usos que el término populismo estaba recibiendo, 
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llevaron a que en mayo de 1967 se realizara en la London School 
of Economics la célebre conferencia organizada por la revista Go-
vernment and Opposition que derivaría en la compilación del libro 
Populismo a cargo de Ghita Ionescu y Ernest Gellner. El objetivo 
subyacente a este encuentro era intentar establecer si esos diferen-
tes usos podían estar referidos a un mismo fenómeno, esto es, si 
existía algún núcleo conceptual del populismo.

Sin embargo, luego de la exposición de los casos ruso y nortea-
mericano, de América Latina, de diferentes aproximaciones a la in-
terpretación de transformaciones sociopolíticas en Europa oriental 
y África, y tras el intento de interpretar el populismo bien como 
un movimiento político, bien como una ideología, poco es lo que se 
obtuvo más allá de un mapa general de los usos del término. Como 
escribiría dos décadas más tarde uno de los participantes en la con-
ferencia, el populismo emergía allí como “una tentativa de control 
antielitista del cambio social”,4 una aproximación lo suficiente-
mente inespecífica ya que su misma formulación dejaba abierta la 
posibilidad de que se tratara de “una tentativa” entre otras posibles. 
Era la contribución de Peter Wiles, para quien todo populismo par-
te de la premisa de que “la gente simple, que constituye la aplastan-
te mayoría, y sus tradiciones colectivas son las depositarias de la 
virtud” (Wiles, 1970, p. 203), la que aparecía como triunfante en la 
síntesis realizada por Touraine. Ahora bien: de credos y narracio-
nes antielitistas está llena la historia de la humanidad, de la religio-
sa virtud del alma simple a la tradición literaria del rebelde agrario 
americano y la pedagogía natural o el Discurso sobre las ciencias y las 
artes de Rousseau.

Aunque el antielitismo sea un rasgo central del populismo, ¿es-
taríamos dispuestos a considerar a cualquier manifestación antie-
litista como populista? Tal vez la célebre conferencia pronunciada 

4 Alain Touraine, América Latina. Política y sociedad (nombre inicuo con el que se 
tradujo al español su Le parole et le sang. Politique et société en Amérique Latine) (1989, 
p. 165).
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por Isaiah Berlin en aquella oportunidad sobre el problema de la 
Cenicienta, el ideal platónico del populismo, aquel pie inhallable 
que se amolde perfectamente al zapato y cuya esquiva propietaria 
existe en algún verdadero y esquivo lugar, sea la que mejor da cuen-
ta de los desafíos y las limitaciones que este primer intento de sín-
tesis supuso.

Los ecos de un debate

A partir de la segunda mitad de los años sesenta la teoría de la mo-
dernización en la cual se asentaba el análisis del cambio social de 
Germani fue especialmente erosionada. En el centro de esta crítica 
aparecía su carácter teleológico, la clasificación como anomalía de 
realidades extrañas al patrón seguido por los países de industriali-
zación temprana y su escasa capacidad para interpretar tendencias 
contradictorias en fenómenos de cambio social que no se dejaban 
atrapar en los polos modernidad/tradición. Se trató de la progresi-
va entronización de una mirada estructuralista y de la teoría de la 
dependencia, que fue particularmente fuerte en la reflexión sobre 
la realidad latinoamericana y que impulsó un nuevo paradigma en 
el cual el análisis comparativo de linealidades diacrónicas fue de-
jando paso a un énfasis en los complejos de relaciones sincrónicas 
sedimentadas. No había ya camino alguno que llevara linealmente 
del subdesarrollo al desarrollo, sino una distribución asimétrica 
de los papeles en el mercado internacional que reproducía el es-
tatus productivo de las diferentes geografías (Gunder Frank, 1967; 
Cardoso y Faletto, 1977 [1969]).

Con la difusión de la mirada estructuralista, las ciencias socia-
les latinoamericanas sufrieron una relativa deshistorización y, en 
un salto de mayor abstracción, tendieron a pensar las relaciones 
sociales y políticas mucho más en términos de forma que atentas a 
sus vicisitudes particulares. El debate alrededor del concepto de po-
pulismo no escaparía a esta impronta. Es precisamente aquí donde 
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la intervención del teórico argentino Ernesto Laclau (1977 y 2005) 
cumplió un papel central. Laclau era un joven historiador econó-
mico que en 1969 se trasladó a Inglaterra bajo el auspicio de Eric 
Hobsbawm para realizar sus estudios de doctorado. Si seguimos el 
itinerario de Laclau en tierras insulares (Melo y Aboy Carlés, 2014), 
advertimos que sus primeros trabajos se inscriben claramente en 
un intento de renovación de la teoría marxista desde un punto de 
vista eminentemente crítico del determinismo económico. Me re-
fiero al artículo contra la perspectiva de Gunder Frank (original-
mente publicados en 1971) o su intervención en la polémica de Nicos 
Poulantzas con Ralph Miliband, publicado en 1975, abogando por 
una especificidad de lo político (ambos recogidos en Laclau,  1987 
[1977]). Laclau estaba desarrollando una perspectiva muy particu-
lar y sincrética, pues su pensamiento abrevaba en dos perspectivas 
no solo diferentes sino antagónicas de aproximación a la realidad 
social. Al formalismo propio de la mirada estructuralista sumaba el 
historicismo radical de la crítica gramsciana. Esta tensión, caracte-
rística de ese empeño laclausiano por hallar un nuevo aleph capaz 
de condensar la inteligibilidad de lo sociopolítico, permanecerá, no 
sin nuevas influencias, a lo largo de las restantes cuatro décadas de 
producción del autor argentino.

Cuando se analizan los trabajos de Laclau de esta época, se ad-
vierte con claridad un quiebre entre aquellas primeras contribu-
ciones y los dos últimos textos también incorporados en su libro 
Política e ideología en la teoría marxista (Laclau, 1987 [1977]).5 Poco a 
poco, Laclau fue abandonando su interés por la historia económica 
y fue abocándose progresivamente hacia la teoría y la filosofía polí-
ticas. Es así como, de la mano del grupo de New Left Review, comen-
zó a dictar clases en 1973 en la Universidad de Essex, creada pocos 
años antes y en la que se doctoraría con un trabajo muy alejado 
de aquel que lo había llevado a Inglaterra para estudiar el ciclo del 
lanar en Argentina. El texto clave para analizar ese cambio en los 

5 Obra con la cual Laclau defendió su doctorado por la Universidad de Essex.
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intereses académicos en Laclau es el trabajo “Fascismo e ideología”, 
una crítica a Fascismo y dictadura de Poulantzas (1986 [1970]) en el 
que uno puede avizorar todo el posterior plan de ruta de la produc-
ción del autor argentino.

A diferencia del autor griego, el argentino asociaba el avance del 
fascismo a la incapacidad del movimiento obrero, tanto en su sec-
tor reformista como en el revolucionario, de ampliar sus bases de 
representación hacia otros sectores sociales. Este encierro econó-
mico corporativo de la socialdemocracia y el comunismo es el dato 
clave que para Laclau permitió, en una coyuntura crítica, el avance 
de un discurso jacobino de derecha que apeló a una convocatoria 
nacional. Laclau estaba explorando una génesis de las identidades 
populares, esa bête noire de la tradición marxista, emancipada del 
reduccionismo de clase. Volveremos sobre este aspecto porque el 
deslizamiento entre las nociones de lo popular y lo populista será 
un punto central de toda la producción del autor argentino sobre la 
problemática que nos atañe.

Laclau estaba pensando la construcción de solidaridades colec-
tivas o identidades en una forma muy cercana a como lo hacía el 
propio Rousseau más de dos siglos antes. En una nota que muchas 
veces pasa desapercibida del libro ii del Contrato social y que antici-
pa lo que sería el concepto de equivalencia de Laclau y Mouffe (1987 
[1985]), dice el ginebrino:

Cada interés, dice el marqués d’Argenson, tiene principios diferen-
tes. “El acuerdo entre dos o más intereses particulares se forma por 
oposición a un tercero”. Hubiera podido agregar que el acuerdo de 
todos los intereses se realiza por oposición al interés de cada uno. Si 
no hubiera intereses diferentes, apenas si se comprendería el interés 
común, que no encontraría jamás obstáculos; y la política cesaría de 
ser un arte (Rousseau, 1982 [1762], p. 16).

Rousseau estaba intentando explicar su noción de voluntad gene-
ral a partir de una idea de virtud capaz de superar los egoísmos par-
ticulares. Pero lo hacía poniendo énfasis en esa idea de un límite, 
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una frontera a las solidaridades que en su caso estaba marcada por 
la alteridad de los distintos egoísmos particulares. La comunión 
nuevamente, como en d’Argenson, solo era posible por el enfren-
tamiento respecto de otro que era excluido de la misma. Así, en el 
siguiente capítulo de Política e ideología en la teoría marxista, que 
lleva el título “Hacia una teoría del populismo” y que constituye la 
primera contribución específica del autor argentino sobre el tema, 
Laclau afirmó: “Nuestra tesis es que el populismo consiste en la 
presentación de las interpretaciones popular-democráticas como 
conjunto sintético-antagónico respecto a la ideología dominante” 
(Laclau, 1987 [1977], p. 201).

En este trabajo el autor argentino procede inductivamente, tra-
tando de comparar y advertir cuál es el elemento común que une 
las distintas realidades caracterizadas bajo la nominación popu-
lista. Crítico de Germani y la teoría de la modernización, Laclau 
construyó una aproximación formal al populismo que no reconoce 
limitaciones espaciales, temporales ni de composición social, y que 
pone en primer lugar la articulación de significaciones que mar-
can la vertebración de espacios políticos. Al poner bajo el mismo 
paraguas fenómenos aparentemente tan dispares como el peronis-
mo, el nazismo, el maoísmo o la experiencia del Partido Comunis-
ta Italiano, la aproximación de Laclau fue atacada como general e 
inespecífica.6

La aparición de “Hacia una teoría del populismo” de Ernesto 
Laclau es particularmente importante por dos motivos. En primer 
lugar, porque ponía negro sobre blanco la idea de que el populismo 
implica una partición del espacio comunitario, ya que su interven-
ción fue desarrollada por el autor y leída en términos que asociaban 

6 Fue Emilio de Ípola, amigo y crítico de Laclau, quien mejor refutó esos ataques 
a “Hacia una teoría del populismo”, asociándolos a las cómodas seguridades de la 
Lógica de Port Royal (1662), según la cual cuanto mayor es la extensión de un concepto, 
más pobre es su contenido. Está claro que para de Ípola no es la extensión sino la pre-
cisión y utilidad del vínculo que une a los múltiples casos en un concepto la que nos 
habla de la felicidad de este (De Ípola, 1987 [1982], p. 95).
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el fenómeno a un enfrentamiento entre el pueblo y el bloque en el 
poder. Una idea destinada a desarrollar una larga carrera entre de-
fensores y críticos del populismo que acabarían viendo la polariza-
ción política como un rasgo constitutivo de estas experiencias. Pero 
el segundo motivo por el cual este texto tiene un lugar relevante es 
que sería el punto de partida de un nuevo debate en la región que 
puso en juego en un primer momento las relaciones entre popu-
lismo y socialismo para más tarde enfocarse en la relación entre 
populismo y democracia. Ernesto Laclau, de una parte, y Emilio de 
Ípola y Juan Carlos Portantiero, de otra, serían animadores centra-
les de ese debate.

Vayamos al primer motivo por el que consideramos particular-
mente relevante a este texto: la asociación del populismo con una 
partición de la comunidad en dos. Para ello debemos detenernos en 
una distinción entre una idea de lo popular y el concepto de popu-
lismo entronizado por Laclau, distinción esta que es soslayada por 
el autor. Tan pronto como abandonamos la figuración del pueblo 
como ficción jurídica indispensable para el advenimiento de un 
nuevo principio de legitimación política en la modernidad y nos 
preguntamos sobre el estatuto sociológico de esta noción las difi-
cultades comienzan. La idea de lo popular ha tenido en las ciencias 
sociales (aunque no solo en ellas) un uso preteórico.

Como noción intuitiva ha recibido un uso ostensivo, como aque-
llo que es tan evidente que hace innecesaria toda reflexión más pre-
cisa. Así, la idea de lo popular ha oscilado entre su identificación 
con los muchos o su asociación con quienes ocupan un lugar sub-
alterno, bien en la escala social, bien en la distribución del poder 
político o, más comúnmente, a los negativamente privilegiados en 
ambas dimensiones. Un uso característico del primer sentido de 
la expresión lo tenemos cuando hablamos de una “manifestación 
popular” para referirnos a algún tipo de movilización masiva. El 
segundo sentido de lo popular emerge cuando el objeto de la desig-
nación son los habitantes menos privilegiados de una comunidad: 
el mismo aparece con claridad cuando los historiadores designan 
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como sectores populares a aquellos que no forman parte de la “gen-
te decente” o cuando un cronista refiere como “mártires populares” 
a tres campesinos asesinados durante un conflicto por la tierra en 
algún recóndito lugar de la región. Ambas interpretaciones coexis-
ten y muchas veces se hibridan en la referencia a lo popular, sola-
pando las tensiones a veces irreductibles que existen entre ellas.

En otro lugar (Aboy Carlés, 2013) hemos intentado desarrollar 
una tipología de diferentes formas de identidad popular de acuer-
do al tipo de relación que mantienen con quienes son excluidos de 
ese campo. Lo hemos hecho en el convencimiento de que el popu-
lismo es apenas una forma particular entre una variedad de iden-
tidades populares posibles. Allí consideramos que las nociones 
de “pueblo” y “lo popular” no se corresponden con un criterio nu-
mérico (la masividad) ni con una posición social determinada (la 
subalternidad). Aquí entenderemos por identidad popular a aquel 
tipo de solidaridad política que emerge a partir de cierto proceso 
de articulación y homogeneización relativa de sectores que, plan-
teándose como negativamente privilegiados en alguna dimensión 
de la vida comunitaria, constituyen un campo identitario común 
que se escinde del acatamiento sin más y la naturalización del or-
den vigente, sea esto para resistirlo o simplemente para hacer más 
llevadera la vida común de los implicados. Nótense dos aspectos de 
particular importancia en relación a lo anteriormente expresado: 
no es necesario que dichos sectores sean mayoritarios dentro de 
la sociedad, aunque muchas veces su potencialidad estará íntima-
mente vinculada a su capacidad de universalizar sus demandas, ni 
tampoco es preciso que se encuentren en una situación objetiva de 
subalternidad o inferioridad respecto de otros. Lo que resulta im-
prescindible es que la subalternidad o inferioridad sea así percibi-
da por sus integrantes y posible, aunque no necesariamente, por 
otros observadores externos.

La dicotomía comunitaria es intrínseca a la noción de lo po-
pular en la medida en que se asocia a la idea de subalternidad o 
bien a la de mayoría. Si los menos privilegiados son los más, ambos 
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significados se amalgaman sin mayores dificultades. Pero cierta-
mente, Laclau va un paso más allá de esta constatación. Él nos re-
fiere el populismo como algo no acotado a esa situación masiva de 
subalternidad o mayoría para hablar de la “presentación de las in-
terpretaciones popular-democráticas como conjunto sintético-an-
tagónico respecto a la ideología dominante”, lo que implica un 
paso de la situación a la acción, al punto que en sus contribuciones 
posteriores (Laclau, 2005), ya plenamente influido por el posestruc-
turalismo y el psicoanálisis lacaniano, hablara de la “construcción 
de un pueblo” en la que no dejan de resonar los ecos de la “volun-
tad colectiva nacional popular” del Gramsci de los Cuadernos. Esta 
perspectiva construccionista no es ingenua y deja en evidencia que 
toda articulación identitaria es poder. Por ello, el autor argentino 
sostuvo que “El ‘pueblo’ siempre va a ser algo más que lo opues-
to puro del poder” (Laclau, 2005, p. 191). Para Laclau, entonces, el 
populismo radica inexorablemente y desde su contribución de los 
años setenta en un contencioso, en ese paso a un antagonismo que 
enfrenta al pueblo y el bloque de poder, pueblo y bloque de poder 
cuya identidad misma se construye y define a partir de esa relación 
antagónica que parte a la comunidad en dos.

La construcción del pueblo no es para Laclau el simple pase a la 
beligerancia de una entidad hasta entonces pasiva sino que se trata 
específicamente de la conformación de esa identidad por y a través 
de dicho antagonismo. Y aquí es donde los problemas comienzan: 
si el populismo es la construcción de un pueblo contra el bloque de 
poder, toda forma beligerante de identidad popular sería sinónimo 
de populismo. Esto es lo que efectivamente ocurre en Laclau, don-
de el jacobinismo francés, la Revolución de Octubre, el fascismo, 
el nazismo, el varguismo, el peronismo, la Revolución cubana o la 
izquierda insurgente latinoamericana de los años sesenta y setenta 
son leídos en clave populista. En este aspecto, Laclau ha tenido una 
gran responsabilidad en la asociación del término populismo con 
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una partición dicotómica y polarizada del espacio político tan al 
uso hoy entre detractores y defensores de este tipo de experiencias.7

Ahora bien, si para Laclau el populismo es una forma de la po-
lítica y si una forma supone distinto tipo de construcciones iden-
titarias relacionales, ¿podemos dar por sentado que esas distintas 
formas de identidades populares beligerantes que acabamos de 
enumerar mantienen similares patrones de relacionamiento con 
quienes aparecen como excluidos de dicha identidad popular? En 
este punto podemos decir que la intervención de Laclau aporta ele-
mentos de particular importancia para acercarnos a la compren-
sión de la conformación de identidades populares, pero al mismo 
tiempo obtura no pocos caminos para aproximarnos a la especifici-
dad de los llamados populismos clásicos latinoamericanos como el 
yrigoyenismo8 y el peronismo argentinos, el cardenismo mexicano 
y el varguismo brasileño. Es por ello que la intervención de Laclau 
en algún punto hereda y potencia las ambigüedades que el término 
populismo había concitado ya en el encuentro de la London School 
de 1967. Su posterior polémica con colegas argentinos exiliados en 
México a comienzos de los años ochenta puede arrojar luz sobre 
este punto.

Vayamos ahora a la segunda dimensión por la que conside-
ramos que la aparición de “Hacia una teoría del populismo” fue 
fundamental. Prácticamente en simultáneo con esta primera inter-
vención de Laclau sobre el populismo, su antiguo amigo de los años 
estudiantiles, Emilio de Ípola, venía produciendo trabajos parti-
cularmente incisivos sobre la cuestión que, si en algunos puntos 

7 Así, Chantal Mouffe, su viuda y compañera de tantas empresas intelectuales, en 
su manifiesto por un populismo de izquierda hace, aún dentro del marco de una 
democracia pluralista, al populismo sinónimo de una política contenciosa capaz de 
remover los consensos sedimentados sobre políticas que han acabado por socavar la 
vitalidad de las democracias (Mouffe, 2018).
8 En su ensayo de 1977 Laclau había caracterizado el yrigoyenismo argentino como 
“el punto más avanzado al que llegó el transformismo oligárquico” (Laclau, 1987 [1977], 
p. 214), una postura que luego revisaría sustancialmente. Ver por ejemplo su prefacio 
a mi libro Las dos fronteras de la democracia argentina (Aboy Carlés, 2001, p. 12).
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coincidían con la mirada de su colega, en otros planteaban notorias 
diferencias (De Ípola, 1987 [1982]). Exiliados en México, Juan Carlos 
Portantiero y Emilio de Ípola eran por aquellos años los impulso-
res de esa empresa de alcance regional que fue la construcción de 
los posgrados en la Flacso local, dirigida por el sociólogo boliviano 
René Zavaleta. En abril de 1981 unos y otros participaron en un co-
loquio organizado por la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico en Oaxaca. La polémica que allí se suscitó recuerda a aquella 
que tuvo lugar en los años veinte del siglo pasado en el seno de la 
izquierda peruana entre Victor Raúl Haya de la Torre y José Carlos 
Mariátegui y, sin lugar a duda, el disímil posicionamiento que unos 
y otros mantenían frente a la experiencia peronista atravesaba las 
líneas de interpretación de los académicos argentinos.

En “Hacia una teoría del populismo” Laclau había sostenido la 
idea de una continuidad entre populismo y socialismo afirmando 
que este último constituía la forma “más alta y radical” de aquel 
(Laclau, 1987 [1977], p. 231). Es claro que en la perspectiva de Laclau 
el enfrentamiento entre el pueblo y el bloque de poder era un ca-
mino que podía tener contenidos políticos disímiles en beneficio 
de distintos sectores relegados de la cúspide del poder, pero para el 
autor argentino radicado en el Reino Unido ese enfrentamiento era 
un paso insoslayable cuando se trataba de acabar con un principio 
general de la dominación. Frente al enunciado de esta continuidad 
en la que el socialismo solo alcanzaría sus objetivos a través de la 
forma política con la que Laclau caracterizó el populismo, De Ípola 
y Portantiero hacen hincapié en el carácter maleable de los conte-
nidos nacional populares que pueden ser articulados en proyectos 
políticos de signo muy diferente (algo que hasta aquí es plenamen-
te compatible con previos trabajos de Laclau como el ya citado “Fas-
cismo e ideología”).

Pero los autores exiliados en México van más allá (De Ípola y 
Portantiero, 1981) y fijan su atención en lo que denominan las ex-
periencias latinoamericanas de “populismo realmente existente”, 
en las que el peronismo argentino ocupa un lugar modélico. En su 
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perspectiva, estas experiencias se caracterizaron porque a esa rup-
tura entre el pueblo y el bloque de poder no siguió una erosión del 
principio general de dominación (el Estado), sino un reforzamiento 
de la dimensión nacional estatal a través de un principio de domi-
nación de tipo organicista hostil al pluralismo y corporizado en la 
figura de un líder autoritario que imponía una relación amigo-ene-
migo frente a cualquier forma de disidencia. Tanto De Ípola como 
Portantiero eran conscientes de que su crítica podría ser aplicada 
también a los llamados “socialismos reales” de su tiempo, pero, en 
el marco del giro hacia un socialismo democrático que estaban 
desarrollando en el exilio mexicano, advertían que ese socialismo 
al que aspiraban solo existía como proyecto. En definitiva: ambos 
autores, lejos de ver una continuidad entre socialismo y populis-
mo, advertían sobre una profunda ruptura entre uno y otro, ya que 
consideraban el populismo una forma más de lo que la tradición 
gramsciana había calificado como transformismo.

Como veremos más adelante, la intervención de De Ípola y Por-
tantiero dejaría un legado en el debate latinoamericano porque allí 
donde Laclau veía exclusivamente una ruptura del espacio político 
entre el pueblo y el bloque de poder, De Ípola y Portantiero marca-
ban que esa ruptura no era consecuente con un proyecto socialista 
y devenía necesariamente en una nueva conciliación del espacio 
comunitario, que calificaban de organicista y autoritaria. Si deja-
mos los aspectos teleológicos de lo que para los autores exiliados 
en México constituía un devenir necesario, ¿no estaba acaso esa 
tensión entre ruptura y conciliación del espacio comunitario di-
ciéndonos algo sobre la naturaleza de las experiencias populistas 
latinoamericanas?

Las nuevas contribuciones significativas de Laclau sobre el po-
pulismo se harían esperar por tres décadas (Laclau,  2005 y  2009 
[2005]) y coincidirían con el inicio de la proliferación de los deno-
minados gobiernos progresistas en el sur del continente y en un 
contexto en que el mismo término populismo se había vuelto un 
arma de descalificación en el debate político profano. Una primera 
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diferencia debe marcarse respecto del ensayo de los años setenta: 
si en aquel texto el autor argentino procedía inductivamente in-
tentando establecer qué tenían en común diferentes experiencias 
nominadas como populistas y a partir de su forja de un concepto 
extendía la nominación a otros casos hasta entonces no interpreta-
dos en esa clave, muy distinta es la aspiración de La razón populista. 
Allí el objetivo del autor fue desarrollar el estudio de una forma de 
la política a la que considera como la política tout court, a diferencia 
de la simple administración. Se trata de lo que el autor denominó 
como el proceso de construcción de un pueblo a través de la articu-
lación equivalencial de demandas no atendidas y en confrontación 
con un poder que tendría la capacidad de satisfacerlas.

Laclau mantuvo con pocas modificaciones su concepción de 
una dicotomización del campo político de 1977 como un enfrenta-
miento entre el pueblo y sus adversarios; disolvía así toda diferen-
cia que pudiera dar una especificidad al populismo en el interior 
de las identidades populares (ya que son estas las que se definen 
relacionalmente por su alteridad, daño o privación respecto a un 
poder que les es ajeno). El populismo era así identificado con “lo po-
pular” y con una forma de la política que para Laclau era la políti-
ca misma, que era indistinguible de la hegemonía concebida como 
articulación equivalencial tras la formalización y vaciamiento del 
concepto gramsciano que había realizado junto a Chantal Mouffe 
veinte años antes.9 Populismo, política, hegemonía se convierten 
en el libro en sinónimos y se relacionan con la lógica institucional, 
consistente en la satisfacción individual de demandas, como con 

9 Esta operación de formalización y vaciamiento del concepto gramsciano de he-
gemonía tiene lugar en el libro de Laclau y Mouffe Hegemonía y estrategia socialista. 
Hacia una radicalización de la democracia, aparecido en su original inglés en 1985 y 
en 1987 en su versión española. Allí, a partir del pasaje sobre “Análisis de las situa-
ciones. Relaciones de fuerza” de los Cuadernos de la cárcel, los autores reelaboran un 
concepto formal de hegemonía a través de la distinción de dos lógicas de organiza-
ción de los espacios políticos: la equivalencia y la diferencia (Laclau y Mouffe, 1987, 
pp. 147-154).
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su muerte.10 El investimento afectivo en el líder sería en este esque-
ma aquel que amalgamaría la cadena de demandas populares.11 En 
verdad, el texto de Laclau de 2005 constituye ante todo un tratado 
sobre la política radical o jacobina, límites hasta los que extiende la 
nominación del populismo.

El libro estuvo en el centro de distintas producciones académicas 
tanto celebratorias como denigratorias en torno a los populismos 
latinoamericanos, aunque no estuviera referido específicamente a 
ellos. Muchas de las visiones críticas estuvieron desarrolladas so-
bre parámetros que hemos tratado al hablar de su previa contribu-
ción. Son los años en que Jorge Castañeda, el excanciller mexicano, 
distinguía en Foreign Affairs entre una izquierda moderna y correc-
ta y otra populista y autoritaria en la región (Castañeda, 2006). Las 
dos décadas que siguieron han estado marcadas tanto por el carác-
ter de la confrontación política regional (la abundancia de textos 
celebratorios o condenatorios de experiencias que eran asociadas 
al término populismo) como por la amplia dispersión de los conte-
nidos a los que este término se asociaba.12

10 Con el tiempo, Laclau matizaría esta radical contraposición entre lógica populista 
y lógica institucionalista sosteniendo que ninguna formación política puede ser pu-
ramente populista ni puramente institucionalista y concibiendo el populismo como 
una cuestión de grado. Al respecto ver el artículo de Laclau “La deriva populista y la 
centroizquierda latinoamericana” (2006).
11 Hay en Laclau un importante desplazamiento a lo largo de los veinte años que se-
paran Hegemonía y estrategia socialista de La razón populista. Si en un principio la con-
formación de cadenas equivalenciales propias de una identidad popular era pensada 
en forma más horizontal, poco a poco Laclau fue pensando en la necesidad de un 
desnivel que cimentara la cadena. Ese desnivel comenzó siendo un significante vacío 
(ver Laclau, 1996) para pasar a convertirse en el nombre que identificara a la cadena; 
del nombre pasó al nombre propio y de allí al nombre del líder en una visión cada vez 
menos horizontal de la política. Sobre este particular ver el artículo que escribimos 
junto a Julián Melo “La democracia radical y su tesoro perdido. Un itinerario intelec-
tual de Ernesto Laclau” (Melo y Aboy Carlés, 2014).
12 La razón populista (2005) de Laclau y El populismo como espejo de la democracia, libro 
compilado por Francisco Panizza (2009 [2005]) y que incorpora un importante trabajo 
de Laclau, son los trabajos más significativos del periodo sobre el tema. El libro de 
Chantal Mouffe (2018), Por un populismo de izquierda y su trabajo junto Íñigo Errejón 
(Errejón y Mouffe, 2015) podrían ser vistos como productos tardíos de esta ola, pero en 
sí mismos no definen su perfil unívoco ya que la misma tuvo sus muchos detractores 
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La amistad desde los años estudiantiles y el debate sin concesio-
nes sobre el populismo de Ernesto Laclau y Emilio de Ípola duraron 
hasta el fallecimiento del primero en 2014. Con el correr de los años, 
la antigua controversia sobre la relación entre populismo y socia-
lismo se convirtió en un debate acerca de la compatibilidad entre 
populismo y democracia. Tal vez el punto más alto de este inter-
cambio estuvo dado por el workshop “Psychoanalysis, Rhetoric and 
Politics”, organizado por la Universidad Nacional de San Martín 
en Buenos Aires en mayo de 2009. Allí, Emilio de Ípola realizó una 
aguda crítica al papel que Laclau otorgaba a la figura del líder en la 
articulación populista (De Ípola, 2009). Paradójicamente, esa figura 
del líder y su investimiento afectivo, tan central en todo el libro de 
Laclau, no aparece recogida en la propia definición que Laclau da 
del fenómeno (Laclau, 2005, p. 197 y Melo y Aboy Carlés, 2014).13

El intercambio abierto por Laclau, De Ípola y Portantiero, ini-
cialmente restringido al debate argentino, continúa hasta nues-
tros días y en parte ya emancipado de ciertas aristas epocales14 de 

del populismo en autores como Ludolfo Paramio, un transformado Touraine, Novaro, 
Zanatta, Burbano de Lara y tantos otros que harían una lista infinita. El libro de Flavia 
Freidenberg (2007), La tentación populista: una vía al poder en América Latina, fue un 
intento de poner en una misma cuerda, a través del análisis de los liderazgos, los po-
pulismos clásicos latinoamericanos con los llamados neopopulismos de los noventa y 
lo que se consideró los nuevos populismos del siglo xxi. Tal vez, una herencia de esta 
última contribución de Laclau esté dada por aquellos que, con una visión positiva del 
populismo, inspirados en la aproximación del último Laclau al psicoanálisis lacania-
no, exploraron esa relación. Si en el plano internacional sobresale la figura de Yannis 
Stavrakakis, en el plano regional esa vía ha sido iniciada por Jorge Alemán, Nora 
Merlin, Paula Biglieri junto a Gloria Perelló, Luciana Cadahia y, más recientemente y 
desde la teoría política, por Miguel Rossi y Ricardo Laleff Ilieff.
13 En distintos trabajos (Azzolini y Melo, 2011 y Melo, 2013) se ha demostrado cómo 
la forma política que el populismo supone puede tener lugar aun en ausencia de un 
liderazgo personal claro y unívoco. Estos trabajos sobre la intransigencia radical de 
la provincia de Buenos Aires en los años cuarenta y cincuenta del siglo pasado son 
particularmente iluminadores al respecto.
14 Fallecido en  2007 Juan Carlos Portantiero, la polémica continuó entre Emilio 
de Ípola y Ernesto Laclau. Así, en 2009, justamente en un volumen de homenaje a 
Portantiero compilado por Claudia Hilb, apareció publicada la intervención de De 
Ípola “La última utopía. Reflexiones sobre la teoría del populismo de Ernesto Laclau”, 
que fue su intervención en el ya mencionado workshop desarrollado en Buenos Aires.
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la transición entre Laclau, De Ípola y Portantiero, aunque animada 
por muchas de las aristas teóricas y políticas de esa polémica. En su 
centro no estará ya tanto la relación entre el populismo, el socia-
lismo y la democracia como las consecuencias que se desprenden 
de ese debate en torno a la constitución y el funcionamiento de las 
identidades políticas, su papel en la democratización de la sociedad 
y su impacto en el régimen político tanto en tiempos más recien-
tes como a la hora de revisitar los llamados “populismos clásicos 
latinoamericanos”.15

El término populismo se ha vuelto popular

Como hemos visto, el término populismo desde su origen mismo 
evocó distintas referencias no siempre compatibles entre sí. Sin 
embargo, nada es comparable a la aceleración que se vivió en las 
postrimerías del siglo pasado con múltiples y muchas veces incom-
patibles usos que supusieron un crecimiento exponencial de sus 
supuestos referentes. Tal situación llega hasta nuestros días.

Fue Pierre-André Taguieff quien hacia mediados de los años no-
venta condensó mejor que nadie la recurrentemente visitada poli-
semia del término populismo al señalar que este había sufrido una 

15 Entre los muchos trabajos que podríamos considerar como herederos de este debate 
están los de Francisco Panizza para Uruguay y la política latinoamericana, Benjamín 
Arditi en teoría política, los de Julio Aibar sobre Argentina y México, los de Daniel 
de Mendonça sobre Brasil, María Virginia Quiroga sobre Bolivia, Ana Lucía Magrini 
sobre Colombia, los de Eduardo Rinesi, Ariana Reano, Mercedes Barros y Martín 
Retamozo sobre Argentina, los de Javier Franzé sobre Argentina y España, y ya en 
nuestro propio grupo, los de Alejandro Groppo (varguismo y peronismo), Sebastián 
Barros, Julián Melo, Nicolás Azzolini, Daniela Slipak, Sebastián Giménez, Cristián 
Acosta Olaya (sobre gaitanismo), Adrián Velázquez y los míos propios. Son un conjun-
to de trabajos que, aunque influidos por la obra de Laclau, mantienen cierta distancia 
crítica con la misma y los debates que ha suscitado y que no pueden enmarcarse sin 
más en la estela de trabajos que siguió a La razón populista (a la cual, además, muchos 
anteceden). Una característica saliente de esta producción es que suele ser discipli-
nariamente inencasillable, trabajando trandisciplinariamente dimensiones de teoría 
política, historia política, historia conceptual y sociología política.
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irónica desventura: la de haberse hecho popular (Taguieff,  1996, 
p.  29). El autor ponía así de relieve los usos indiscriminados de 
la palabra para denotar los más variados fenómenos cuya úni-
ca característica común consistía en carecer hasta entonces de 
conceptualización.

Paradójicamente, esta ampliación exponencial de la polisemia 
del término populismo no se circunscribió a sus usos en la prensa 
y el lenguaje político cotidiano, sino que atraviesa hasta nuestros 
días el lenguaje científico especializado. Más allá de los usos mayo-
ritariamente condenatorios del fenómeno ocasionalmente aludido 
o de la por lo general minoritaria celebración, lo que se evidenciaba 
era una dispersión tal de sus rasgos supuestamente característicos 
que acababa por poner en duda para el observador la existencia 
misma de algún objeto común. Ya no se trataba de buscar el precio-
sismo de la lógica port royaliana, sino de la fundada duda de que 
algún hilo conceptualmente delimitable justificara la unidad de 
nominación.

Ya en el nacimiento de esta aceleración Margaret Canovan 
(1981), en su influyente libro Populism, recurrió a la figura de los 
conceptos con estructura de parecido de familia acuñada por Witt-
genstein para caracterizar la variedad de referencias que el término 
populismo evocaba. Como se recordará, para el filósofo austríaco 
no aplicamos este tipo de conceptos a un conjunto de casos parti-
culares por tener determinadas propiedades en común, sino que, 
por el contrario, los distintos casos adquieren esas propiedades 
como resultado de la operación que los clasifica dentro de una mis-
ma nominación. Años después, uno de los teóricos del mal llamado 
neopopulismo, Kurt Weyland, ha descrito cómo el populismo se ha 
transformado de un concepto acumulativo, en que era necesaria 
una suma de propiedades todas las cuales debían estar presentes 
para que un caso fuera incluido en la categoría, a un concepto por 
adición, en el que la presencia de uno u otro rasgo es suficiente para 
su inclusión en la misma (Weyland, 2001).
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En el primer caso, el de los parecidos de familia, la figura es 
clara: dos hermanos pueden parecerse a un tercero sin guardar 
ningún rasgo de similitud entre sí, pero los tres son parte de una 
familia. Pero mirando con mayor detenimiento, ¿qué sucede cuan-
do hablamos de la presencia alternativa de uno u otro rasgo para 
ingresar en el concepto de populismo? Por este camino ingresamos 
de plano en lo que la lógica denomina la falacia de afirmación de 
consecuente: ¿son estos rasgos exclusivos de las experiencias popu-
listas o los comparten con fenómenos de otro tipo? Si este último 
es el caso, ¿no estaremos atribuyendo y proyectando determinadas 
propiedades en común no verificables en los casos concretos por el 
solo hecho de nominarlos en común? Creemos que efectivamente 
esto es lo que ocurre y que es el resultado del cúmulo de conno-
taciones que ha ido adquiriendo el término populismo a lo largo 
de las décadas cuando ha sido alternativamente identificado con 
liderazgos discrecionales, demagogia, clientelismo, autoritarismo, 
un tipo de régimen político, derroche y mala administración, un 
estilo de liderazgo, la construcción de un pueblo, una ideología, un 
movimiento político, un set de políticas públicas, una partición di-
cotómica del espacio político… Y la lista se haría interminable sin 
que existiera un solo caso capaz de encarnar el cúmulo de caracte-
rísticas asociadas a la categoría.

Aunque fundado a comienzos de los años setenta, el Frente Na-
cional francés, organización ubicada en la extrema derecha, fue 
interpretado como una forma de nacional-populismo autoritario 
pocos años después (Taguieff, 2007). No pocos de los autores que 
luego gravitarían en el debate internacional alrededor del populis-
mo (como el mismo Taguieff o más recientemente Cas Mudde) se 
formaron estudiando organizaciones de la extrema derecha euro-
pea que con el tiempo recibirían el rótulo de populistas sin más.

Un mojón ineludible en la proliferación de significados estu-
vo dado por la aparición del libro Macroeconomics of Populism in 
Latin America (Dornbusch y Edwards, 1991), que fue fundamental 
en la asociación del populismo a la irresponsabilidad fiscal de los 
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estados. Desde entonces, la vulgata económica −pero no solo ella− 
hizo del populismo un sinónimo de derroche y sacrificio del largo 
plazo a metas y objetivos de corto plazo. Una significación muy par-
ticular que haría de los balleneros, los productores y consumidores 
de plástico o los gobiernos que toman deuda a expensas de sus su-
cesores el prototipo del populista de nuestros días.

En los años noventa del siglo pasado se acuñó el término “neopo-
pulismo” para hacer referencia a estilos de liderazgo personalista 
en América Latina que llevaron adelante políticas pro mercado 
antagónicas a aquellas que habían caracterizado a los populismos 
clásicos de la primera mitad del siglo xx en un contexto de rela-
tiva discrecionalidad de los líderes, “clientelismo político” y esca-
sos contrapesos institucionales. El México de Salinas de Gortari, 
la Argentina de Menem, el Perú de Fujimori y la corta experiencia 
de Collor de Mello en Brasil fueron sus objetos preferidos. En ver-
dad la temática del neopopulismo fue muy similar a aquella que 
Guillermo O’Donnell denominó como “democracia delegativa”.16 
Pero las experiencias mencionadas no solo se distinguían de los 
populismos latinoamericanos de la primera mitad del siglo xx por 
su orientación pro mercado en materia de políticas públicas: ni la 
universalización relativa de derechos, ni los procesos de naciona-
lización territorial, ni mucho menos la amplia trama de interme-
diación organizativa que caracterizaron a los populismos clásicos 
tenían allí lugar alguno. Desde este punto de vista, los teóricos 
del neopopulismo solo aportaron a la confusión alrededor de un 
concepto y fortalecieron la identificación de cualquier liderazgo 

16 “Delegative Democracy” fue publicado por Guillermo O’Donnell en 1994. El artículo 
establece una distinción entre dos tipos de poliarquías: las democracias representati-
vas y las democracias delegativas, y constituye una crítica a las concepciones teleoló-
gicas de la democracia que veían en las últimas un estadio previo al desarrollo de las 
primeras. Mientras que la democracia representativa se caracteriza por la presencia 
de una doble accountability vertical (elecciones) y horizontal (sistema de frenos y con-
trapesos y organismos de control), esta última estaría ausente o sería muy débil en las 
formas delegativas.
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personalista transgresor de los límites institucionales con el po-
pulismo.17 A partir de allí, la polisemia del término populismo se 
expande en la región, tanto en el lenguaje académico como en el 
debate público, a límites sin precedentes y hace de los intentos por 
convenir un lenguaje común una quimera.

Como hemos dicho, la aparición de La razón populista de Ernesto 
Laclau en 2005 coincidió con el auge de gobiernos progresistas en 
la región y abrió una serie de debates entre detractores y defenso-
res tanto de esta contribución como de las propias experiencias de 
gobierno así calificadas. Desde el mainstream de la ciencia políti-
ca de corte anglosajón se continuaba caracterizando de populista 
prácticamente cualquier liderazgo político que invocara ciertos 
niveles de movilización ciudadana en contra del statu quo, a los 
que se consideraba, con o sin razón, como una amenaza para las 
instituciones democráticas. En este marco es que los gobiernos de 
Chávez, Morales, Correa, Lugo, Ortega, los Kirchner y finalmente 
hasta el propio gobierno del PT en Brasil serían calificados como 
populistas.

Esa caracterización se extendió rápidamente para referirse a la 
experiencia de Syriza en Grecia y de Podemos en la España poste-
rior a las protestas del 15-M, así como al retorno de gobiernos de 
signo progresista en América Latina con los triunfos de Andrés 
Manuel López Obrador en México, Alberto Fernández en Argenti-
na, Gabriel Boric en Chile, Luis Arce en Bolivia, Gustavo Petro en 
Colombia y con el reciente regreso al poder de Luiz Inacio Lula 
da Silva en Brasil. Al mismo tiempo el término sería utilizado en 
Europa para designar distintas experiencias de democracia hege-
mónica de Putin en Rusia a Viktor Orbán en Hungría, o los geme-
los Kaczyński en Polonia. Además, fueron así tipificados toda una 

17 Sin ánimos de ser exhaustivos podemos mencionar como característicos de esta 
ola los trabajos de Denise Dresser sobre México, de Kenneth Roberts sobre Perú, de 
Marcos Novaro sobre Argentina, así como la teorización general de Kurt Weyland. 
Para una crítica a estas aproximaciones desde una concepción tradicional y socioes-
tructural del populismo, ver Carlos Vilas (2003).
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serie de movimientos de derecha radical: del Rassemblement Natio-
nal francés (sucesor del Frente Nacional), el FPÖ austríaco, el PVV 
neerlandés, el SPD checo, el NPD alemán y el SD sueco a la Allean-
za Nazionale italiana,18 entre otros. Tanto la experiencia de Donald 
Trump en Estados Unidos como el gobierno de derecha radical 
de Jair Bolsonaro en Brasil fueron calificados como populistas al 
tiempo que el término sería utilizado para definir los gobiernos de 
Thaksin Shinawatra en Tailandia, Narendra Modi en India, Rodri-
go Duterte en Filipinas o Michael Sata en Zambia.

El populismo se convirtió en una etiqueta de fácil adjudicación 
para una multitud de casos cuyo hilo comunicador estaba cada día 
más lejos de ser medianamente claro. Una academia necesitada de 
recursos para la investigación, sumada a las necesidades de la polí-
tica comparada de multiplicar casos para obtener financiamiento, 
hicieron el resto para llegar al triste espectáculo del actual aque-
larre conceptual de la mano de los grandes proyectos de Global Po-
pulisms lanzados por algunas de las principales universidades del 
mundo. Es en este contexto que el neerlandés Cas Mudde y el chi-
leno Cristóbal Rovira Kaltwasser acuñaron una definición mínima 
que acabaría por universalizar dicha ambigüedad. Investigadores 
formados en el estudio de las derechas, y en el caso del primero, de 
los movimientos de extrema derecha europea, concibieron el popu-
lismo como: “una ideología delgada, capaz de adosarse a otras más 
fuertes, que se contrapone a la élite a través de un discurso moral 
que privilegia el papel de la voluntad general del pueblo” (Mudde y 
Rovira Kaltwasser, 2017).19

18 En verdad, en Italia el término populista ya venía siendo utilizado para referirse 
tanto al antecesor de la Alleanza, el Movimento Sociale Italiano, como para Il Popolo 
della Libertà, en el que aquella se integró en 2009, así como para una serie de forma-
ciones identitarias separatistas como la Lega Nord.
19 El actual panorama está lejos de circunscribirse a la definición de Mudde y Rovira 
pero está marcado por esa búsqueda de una categoría de gran generalidad y compa-
rabilidad. Podemos citar como publicaciones representativas de la misma: The Oxford 
Handbook of Populism, a cargo del mismo Rovira, Paul Taggart, Paulina Ochoa Espejo 
y Pierre Ostiguy (Rovira Kaltwasser et al.,  2017), o el Routledge Handbook of Global 
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Cincuenta años luego del intento de la conferencia en la London 
School of Economics nos encontramos con una tentativa de sínte-
sis que alcanza un resultado bastante similar, lo que es toda una 
proeza si consideramos la extensión que el término ha ido ganando 
con el correr de las décadas.

Así, hoy existen distintas lecturas muchas veces contradictorias 
entre sí pero que en mayor o menor grado en sus principales co-
rrientes comparten una serie de supuestos. Sintetizándolos, pode-
mos puntualizarlos como sigue:

• El populismo divide tajantemente la comunidad entre el 
pueblo y sus enemigos.

• El populismo supone una relación directa y no mediada en-
tre el líder y sus seguidores.

• El populismo es lo opuesto a las instituciones y por tanto in-
compatible con la democracia liberal.

En el próximo apartado intentaremos poner en cuestión estos 
supuestos.

La recuperación de una tradición y la relectura  
de un fenómeno político

Si algo ha soslayado la actual y anárquica ola de estudios globales 
sobre el populismo, protagonizada principalmente por politólogos 
dedicados a la política comparada, es toda una contribución que la 
sociología y la teoría política latinoamericana ha realizado sobre el 
tema a lo largo de prácticamente siete décadas, un debate al que se 
sumaron no pocos investigadores del hemisferio Norte (Seymour 

Populism, editado por el ecuatoriano Carlos de la Torre (2018). Un buen ejemplo en 
nuestro medio es el libro de María Esperanza Casullo ¿Por qué funciona el populismo? 
(2019).
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Martin Lipset, Alain Touraine y Daniel Pecáut, para nombrar solo 
a algunos de los más notorios). Ello constituiría un hecho menor y 
apenas un reclamo chauvinista de la academia regional si no fue-
ra por un hecho significativo: fue la academia latinoamericana la 
que forjó los primeros estudios y la conceptualización sobre los 
denominados populismos clásicos que atravesaron la región en la 
primera mitad del siglo xx y que constituyeron el modelo arquetí-
pico para cualquier uso posterior de esta noción. El peronismo y 
el varguismo (aunque también y en forma más discutida el yrigo-
yenismo y el cardenismo, entre otros) constituyeron el principal 
reservorio de rasgos que luego, con mayor o menor acierto, se tra-
taron de replicar en una cantidad cada vez más exagerada de reali-
dades disímiles. Ni el populismo ruso y su movimiento intelectual, 
ni el populismo norteamericano cumplieron con un papel similar 
de modelo ejemplar.

Como hemos visto, inicialmente los trabajos de Germani, Di Te-
lla y los de la escuela paulista apuntaron a describir un fenómeno 
históricamente situado que daba cuenta de los procesos de demo-
cratización social simultáneos a un nuevo modelo de desarrollo. 
Era una aproximación multidimensional que atendía a un proceso 
de transformación de la política, la economía y la sociedad.

El debate latinoamericano sufrió un giro en la segunda mitad 
de los años setenta y en esta transformación que es un verdadero 
cambio de foco acerca del objeto en cuestión tienen un papel fun-
damental las intervenciones de Ernesto Laclau y de Emilio de Ípo-
la, y el debate que suscitaron. ¿En qué consistió dicho giro? En que 
el populismo comenzó a ser pensado con menor anclaje histórico 
específico. El objeto era ahora una forma particular de la política 
o, más precisamente, una forma de constitución y funcionamien-
to de solidaridades políticas colectivas con cierto grado de perma-
nencia. Aquello que Ernesto Laclau denominaría como identidades 
políticas.

Como dijimos, desde su primera intervención en el año  1977 
con “Hacia una teoría del populismo”, Laclau había reducido el 
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populismo a la emergencia de una identidad popular antagónica 
respecto del bloque en el poder. Emergencia que suponía una divi-
sión dicotómica del espacio político y en la que ingresaban desde 
el jacobinismo francés hasta los populismos clásicos latinoameri-
canos. Este enfoque alcanzaría su plena madurez cuando el popu-
lismo es asimilado a la “construcción de un pueblo” (Laclau, 2005).

La respuesta de De Ípola y Portantiero (1981) siguió los linea-
mientos de previas contribuciones del primero en los años seten-
ta (De Ípola, 1987 [1982]). Los autores decían que en los populismos 
realmente existentes esa ruptura resultaba traicionada, pues se 
producía una nueva conciliación organicista bajo un liderazgo au-
toritario. Para quienes entendían el populismo como una forma de 
transformismo este devenir hacia la conciliación era inevitable.

Aunque ese devenir transformista del populismo augurado por 
De Ípola y Portantiero parece insostenible por constituir una teo-
rización teleológica acerca del curso necesario de una forma de la 
política, su contribución adquiere otra dimensión cuando dejamos 
en suspenso ese destino ineluctable y tratamos de acercarnos a las 
experiencias populistas a través de esa tensión entre la ruptura y 
la conciliación del espacio político comunitario. El mismo Laclau 
(2005) parece haber sido parcialmente receptivo a la crítica cuando 
identifica el populismo con la clásica tensión entre la plebs, enten-
dida como la emergencia de una identidad popular subalterna, y 
el populus, como el conjunto de los habitantes de una comunidad 
(Laclau,  2005, p.  108). Como hemos señalado en otro lugar (Aboy 
Carlés, 2013 y 2014), creemos que Laclau tiende a identificar el po-
pulismo con la tensión misma entre la parte y el todo (como ya 
había hecho Taguieff en  1996). Para nosotros el populismo es, en 
cambio, ya una forma de lidiar con esa tensión, una particular for-
ma de “economía” entre la ruptura y la conciliación comunitaria. 
Es precisamente esta forma específica de manejar la tensión entre 
la representación de la parcialidad popular emergente y la repre-
sentación de la comunidad como un todo la que recorta el carácter 
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distintivo del populismo frente a otras formas de identidad popular 
(Aboy Carlés, 2013).

Hay una tensión entre el fundacionalismo que supone una 
oposición entre el pueblo y el bloque de poder y, de otra parte, el 
hegemonismo, que conlleva esa aspiración a la representación de 
la comunidad política como un todo unitario y con una voluntad 
antropomórfica. Esta queda de manifiesto cuando los populismos 
acceden al poder y el adversario desplazado aparece como mucho 
más que una simple excrecencia irrepresentativa consistente en 
la usurpación de unos pocos. Solo el mexicano Lázaro Cárdenas 
obtuvo en 1934 el 98 % de los votos y ello en virtud del particular 
sistema de restricción y disuasión de la competencia existente en 
su país. Aun así, debió enfrentar poderosas impugnaciones en el 
interior de su propia fuerza política y, al concluir su mandato, el 
enfrentamiento con una oposición externa que derivó en las vio-
lentas elecciones de 1940. Hipólito Yrigoyen en 1916, Juan Domingo 
Perón en 1946 y Getulio Vargas en 1950 accedieron al poder con un 
rechazo del 48 %, del 45 % y del 51 % respectivamente, que se inclinó 
por otras alternativas electorales.

Ante esta desmentida que la realidad presentaba a su pretensión 
hegemonista de encarnar un monopolio unívoco de la voluntad po-
pular, los populismos no siguieron el mismo camino que los totali-
tarismos, consistente en la reducción violenta de la oposición a la 
nueva fe sin más. Si bien recurrieron a distintas formas de repre-
sión selectiva de ese campo adversario que se les resistía, su política 
general fue la oscilación entre la ruptura y la conciliación del es-
pacio comunitario,20 dejaron abierta una puerta a la regeneración 

20 Una oscilación que no sigue una secuencia cronológica cierta. Así, no parecen ajus-
tadas las difundidas lecturas del reemplazo de una etapa rupturista a la que sigue una 
etapa de conciliación social. Para el caso del peronismo, esta caracterización com-
partida por Torre (1990), James (1990), De Ípola y Portantiero (1981) o Laclau (2005) 
aparece como no acertada. Ello, en virtud de que la oscilación entre ruptura y conci-
liación y la consecuente inestabilidad del demos se mantienen a lo largo de casi todo 
el periodo, en distintos niveles y muchas veces con tendencias contrarias en forma 
simultánea. Sobre el particular resulta particularmente importante la tesis doctoral 



 181

Ese comodín llamado “populismo”

del conjunto de las identidades, de la del adversario y de la propia, 
y difirieron la realización de esa conformidad unanimista a un fu-
turo siempre postergado. De allí el carácter pendular que algunos 
atribuyen a los populismos latinoamericanos o sus interpretacio-
nes contrapuestas como restauraciones ordenancistas o profundos 
movimientos de reforma. De allí también, las oposiciones bipolares 
que suelen suscitar estas fuerzas. La característica saliente de este 
juego entre la ruptura y la conciliación será la constante inestabi-
lidad del demos legítimo en el conjunto de las experiencias populis-
tas latinoamericanas.

La inestabilidad del demos legítimo como característica singular 
del populismo queda patentizada cuando vemos la doble valencia 
de sus banderas: la nacionalidad puede comprender a los propios 
partidarios o al conjunto de los habitantes nativos conforme a las 
necesidades coyunturales. De la misma manera, la justicia social es 
la bandera de reformas radicales o aquel mecanismo que impide la 
caída en la lucha de clases (en este aspecto, el peronismo aparece 
como una reedición tardía del credo cardenista).

Es por esta razón, porque en el populismo ni la plebs ni ese resto 
del populus que la excluye se mantienen nunca iguales a sí mismos, 
por lo que estas identidades se distinguen claramente de las expe-
riencias totalitarias. No hay una parte que se transforma sin más 
en el todo de la comunidad, sino, en última instancia, un juego par-
ticular entre la identidad emergente y sus oponentes. Si se produce 
la reducción violenta de ese resto del populus a la plebs lo que ten-
dremos es el ocaso del populismo y su deriva totalitaria.

Es por todo esto que las fronteras entre el pueblo y sus adver-
sarios en el populismo son mucho más permeables que aquellas 
que caracterizan al modelo revolucionario de tipo jacobino. Allí no 
hay regeneración alguna para los “enemigos del pueblo”. Laclau po-
dría dar cuenta de esto con su concepto de significantes flotantes 

de Julián Melo (2009) Fronteras populistas: populismo, federalismo y peronismo entre 1943 
y 1955. Una crítica similar podría recibir la lectura de Córdova sobre el cardenismo.
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(Laclau, 2005), sin embargo, al subsumir toda identidad popular be-
ligerante como populista, tiende a construir una idea más rígida de 
las fronteras que la separan de sus adversarios.

Si el populismo polariza el espacio político, creemos haber de-
mostrado que esta polarización es radicalmente distinta de aquella 
que supone el modelo revolucionario de tipo jacobino. El populis-
mo parte a la sociedad para intentar volver a conciliarla en un es-
tado diferente al de aquel punto de partida: precisamente en esto 
consiste la inestabilidad del demos. En este sentido, esta aproxima-
ción al populismo como una forma política particular guarda una 
gran afinidad con las aproximaciones iniciales de la sociología lati-
noamericana (de Germani a los sociólogos paulistas): ese romper a 
la sociedad para volver a unirla incesantemente aparece como un 
mecanismo capaz de procesar grandes y rápidas transformaciones 
de manera relativamente incruenta. Una forma no demasiado vela-
da de describir el proceso de democratización de buena parte de los 
principales países de la región.

Pasemos ahora al segundo supuesto general de las aproxima-
ciones del mainstream politológico sobre el populismo con el que 
concluíamos el apartado anterior: aquel que indicaba que el po-
pulismo supone una relación directa y no mediada entre el líder y 
sus seguidores. Lo primero que debe decirse es que si el populismo 
consiste en una forma de la política, el liderazgo personalista no 
puede ser un requisito de dicha forma. Ya hemos mencionado los 
estudios de Azzolini y Melo sobre la intransigencia radical de la 
provincia de Buenos Aires, pero aun en otras experiencias como en 
el proceso abierto por la revolución de 1952 en Bolivia o el del apris-
mo peruano, advertimos realidades muy diferentes a las del canon 
peronismo-varguismo.21

21 Ya hemos dejado en claro que a nuestro juicio hay en Laclau una confusión de nive-
les entre las identidades populares y el populismo (este constituye para nosotros una 
variedad particular de aquellas). Sin embargo, aun en la perspectiva de Laclau (2005) 
resulta endeble el énfasis en el nombre del líder como significante vacío por antono-
masia. Es evidente que otro tipo de significantes, como “república” en la España de los 
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Ha sido Kurt Weyland (2001) quien mejor ha resumido este su-
puesto extendido sobre el populismo al afirmar que este implica 
una relación directa y no mediada entre el líder y una amplia masa 
de seguidores desorganizados. Aunque Weyland pensaba básica-
mente en los mal llamados neopopulismos de fines del siglo xx, la 
idea tenía una vasta trayectoria en diversas aproximaciones a los 
populismos clásicos. La imagen cuasi litúrgica de un Perón hablan-
do a las masas en la Plaza de Mayo y la reacción de estas estaba 
en la base de una aseveración tan ligera como infundada. ¿Estaban 
realmente desorganizados esos seguidores y su relación con el líder 
carecía de mediaciones? De la organización territorial del radica-
lismo yrigoyenista a los ejidos campesinos del cardenismo y a los 
encuadramientos sindicales que signaron las experiencias argenti-
na, mexicana y brasileña: nada está más alejado de la experiencia 
regional en la primera mitad del siglo pasado que esa recurrente 
fantasía de una relación directa y no mediada entre el líder y los 
seguidores dispersos con la que se ha pretendido caracterizar al 
fenómeno populista. La amplísima organización de los distintos 
sectores sociales en el periodo cardenista es quizás el ejemplo más 
acabado de esa desmentida. Si progresivamente la bibliografía so-
bre el populismo ha tenido que revisar este supuesto de la ausencia 
de organización ante el cúmulo de evidencias que la investigación 
de casos aportaba en su contra, lo hizo solo parcialmente: muy rá-
pidamente se intentó caracterizar a esta amplia trama organizativa 
como completamente heterónoma y dependiente de los designios 
de un líder personalista y autoritario, al estilo del corporativismo 
vertical de tipo fascista.

El problema es que la evidencia histórica también horada este 
supuesto: si el mismo vale, por ejemplo, en el caso de México para 
describir muy parcialmente el paternalismo estatal que guio la 
constitución de la Confederación Nacional Campesina en  1938, 

años treinta o “antifascismo” en la Italia de los treinta y cuarenta también cumplie-
ron ese papel en la forja de una cadena equivalencial.
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sirve bastante poco para aproximarnos a la verdadera sociedad que 
Cárdenas mantuvo con Vicente Lombardo Toledano cuando este 
fue titular de la Confederación de Trabajadores de México (Córdo-
va, 2004 [1974], pp. 67 y siguientes). De igual forma, el pulso entre 
la Confederación General del Trabajo y Perón, alrededor de la can-
didatura vicepresidencial de Eva Perón en agosto de 1951, tampoco 
parece encuadrarse fácilmente en el supuesto general de una he-
teronomía, cuyos límites habría que trabajar con mayor profundi-
dad. Tanto Cárdenas como Perón concebían al pueblo ya como una 
realidad organizada y diferente a las masas inorgánicas.

Nuevamente se produce aquí una confusión entre las caracterís-
ticas propias del populismo y aquellas que signaron las identidades 
revolucionarias (Slipak y Giménez, 2018). Se trata de una confusión 
transversal que involucra tanto a cierto institucionalismo muy crí-
tico del fenómeno como a las visiones celebratorias a la Laclau (de 
allí que la contribución de este sea mucho más apropiada para des-
cribir las identidades revolucionarias surgidas en los años sesenta 
y setenta en la región que las anteriores experiencias populistas). 
En el horizonte está la antigua idea de adunation del abate Sieyes, 
que suponía el proceso de individuación y pulverización del parti-
cularismo que acarreó el proceso revolucionario francés (Rosanva-
llon, 1998, p. 47).

En este sentido, el populismo fue ciertamente ambiguo: de una 
parte, en tanto proceso de democratización,22 supuso una naciona-
lización del espacio político, intentando que los derechos que im-
pulsaba se cumplieran a lo largo de toda la geografía nacional. Esto 
lo vemos con claridad en el conflicto surgido entre los populismos y 
la organización federal del estado: las intervenciones de Yrigoyen, 
Cárdenas y Perón sobre las provincias o estados, el aplastamiento 

22 No debe confundirse un proceso de democratización social con el régimen político 
democrático. La democratización supone cierta homogeneización que puede darse, 
por ejemplo, tanto por una extensión de derechos como por el reconocimiento de 
capacidades. La misma puede tener lugar en un orden tanto de carácter democrático 
como autoritario.
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de la rebelión paulista o la quema de las banderas estaduales en 
el primer Vargas (que posteriormente debió llegar a ciertos com-
promisos con las oligarquías locales), los mismos cambios insti-
tucionales como la constitución peronista de 1949, que supuso la 
elección directa del presidente en distrito único en desmedro del 
anterior peso de las provincias en la elección indirecta. En definiti-
va, una idea de soberanía popular que ciertamente erosionaba las 
antiguas solidaridades de campanario. Pero si en esta dimensión 
nacionalizante el populismo latinoamericano tocaba una cuerda 
similar a la del modelo revolucionario francés, en lo que hace a la 
organización sectorial de los seguidores ambas experiencias son 
radicalmente diferentes.

Vayamos finalmente a ese tercer supuesto asumido acríticamen-
te en los actuales estudios sobre el populismo: aquel que afirma que 
este es lo opuesto a las instituciones y por tanto incompatible con 
la democracia liberal. Concebir el populismo como “lo otro” de las 
instituciones también es una asunción transversalmente extendi-
da. Sea para repartir bendiciones a esta pulsión antiinstitucional, 
en el caso de las visiones celebratorias del populismo, como para 
asignar excomuniones por parte de sus mayoritarios críticos. Pa-
rece poco fundado sostener que los populismos clásicos latinoa-
mericanos no desarrollaron patrones regularizados de interacción 
practicados y aceptados (aunque no necesariamente aprobados) 
por actores que tenían la expectativa de seguir actuando bajo las re-
glas sancionadas y sostenidas por ese patrón.23 Esta asunción, bas-
tante generalizada y con muy poco fundamento en las experiencias 
de los populismos latinoamericanos ha tenido como consecuencia 
convertir las instituciones populistas en un “no objeto”, algo que 
no merecía la atención del investigador porque se suponía que 
siempre había líderes inescrupulosos capaces de transgredirlas a 
conveniencia.

23 El lector atento habrá advertido que tomamos aquí la definición general de institu-
ciones acuñada por Guillermo O’Donnell (1997, p. 210).
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Para suponer que el populismo es una experiencia antiinstitu-
cional no solo hay que suspender la evidencia en su énfasis por dar 
un estatuto jurídico a su impronta, hacer ley de los nuevos derechos 
e incluso afrontar reformas constitucionales, como la argentina 
de 1949, hay que generar además un velo que nos impida abordar la 
especificidad de la institucionalidad populista.

Pensemos, por ejemplo, en el estatuto de los nuevos derechos so-
ciales o políticos que estas experiencias traen consigo. Los mismos 
comparten una doble cara: por una parte constituyen un estatuto 
de membresía que supone la plena incorporación de sectores hasta 
entonces relegados en la vida comunitaria (este es su aspecto re-
publicano). Ahora bien, por otra parte, esos simples derechos ad-
quieren en la discursividad populista también el carácter de una 
conquista arrancada a otro que previamente había medrado en 
una situación de profunda injusticia a expensas del nuevo sujeto de 
derechos. Un otro que se encontraba aún agazapado y expectante 
de revertir aquella ofensa tan pronto como pudiera.

En 1951, cuando el Congreso argentino provincializó el antiguo 
territorio nacional del Chaco bajo el nombre de Provincia Presiden-
te Perón (una imagen de las alturas irrisorias que alcanzó el culto a 
la personalidad por aquellos días) fue necesario que la nueva pro-
vincia estableciera una constitución. Los chaqueños eligieron en-
tonces a sus convencionales para darse hacia fines de ese año una 
Constitución Provincial. La misma estableció en su artículo 33 que 
el poder legislativo de la nueva unidad federada sería ejercido por 
una Cámara de Representantes, la mitad de cuyos diputados serían 
elegidos por sufragio universal mientras que la otra mitad sería ele-
gida por los miembros de las asociaciones profesionales. Claramen-
te la constitución fue muy criticada desde la oposición, que veía 
allí un peligroso injerto corporativo en la organización institucio-
nal provincial. Recordemos que los miembros de las asociaciones 
profesionales eran básicamente los asociados a entidades patrona-
les y los significativamente más numerosos trabajadores afiliados 
a los sindicatos que habían crecido exponencialmente durante la 
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experiencia peronista. En la práctica esto suponía que los trabaja-
dores chaqueños tenían una suerte de doble voto a la hora de elegir 
a su legislatura: sufragaban por sus representantes territoriales en 
el marco de la universalidad del sufragio con su libreta de enrola-
miento y hacían lo propio con sus propios representantes en ca-
rácter de miembros de las asociaciones profesionales con el carnet 
sindical.

De igual forma, la creación de la “justicia del trabajo” y la exten-
sión de los tribunales laborales a todo el país por parte del primer 
peronismo supuso la inversión de la carga de la prueba en beneficio 
del trabajador. Era el patrón quien tenía que probar que su situa-
ción estaba conforme a derecho en cualquier litigio.

Podríamos quedarnos en la crítica de la erosión de la universa-
lidad y la igualdad ante la ley que estas iniciativas supusieron, pero 
nos privaríamos de encontrar el carácter particular que la institu-
cionalidad populista fue asumiendo. Esta claramente reproduce 
aquella tensión originaria entre la plebs y el populus, cuya “admi-
nistración” viene a saldar el populismo. Su supuesta maleabilidad 
no es sino la reproducción de ese juego pendular entre la ruptura y 
la conciliación en el seno de las rutinas y prácticas institucionales. 
La plebs emergente se integra en la institucionalidad del populus, 
pero lo hace de una forma particular que protege el nuevo lugar 
conquistado: a través de esa afrenta a la antigua universalidad que 
supone el doble voto, la doble representación o la inversión de la 
carga de la prueba impuesta a sus rivales.

Hasta qué punto el conjunto de estas iniciativas fue construyen-
do una ciudadanía densa y beligerante, algunas de cuyas caracte-
rísticas sobrevivieron al eclipse de las experiencias populistas, es 
una pregunta que los actuales usos ligeros del concepto parecen 
obturar en países cuya historia ha sido atravesada por esta forma 
política.

Como consecuencia del supuesto que acabamos de criticar y que 
afirmaba la exclusión entre el populismo y las instituciones mu-
chos críticos del primero han sostenido su carácter incompatible 
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con la democracia liberal.24 Lo primero que debemos decir es que 
el populismo, asumido como una forma política particular, es un 
fenómeno del orden de la sociología política. Denota una forma 
específica de constitución y relacionamiento entre identidades co-
lectivas. Por esta razón, disentimos con quienes entienden al popu-
lismo como un régimen político (Peruzzotti, 2017). No es el mismo 
régimen el del primer peronismo en sus años iniciales, cuando hay 
una interacción importante con la oposición en el Congreso, que 
el que existe a partir de la reforma constitucional en 1949 y la de-
claración del estado de guerra interno en 1951, que afecta en modo 
cuasiterminal el Estado de derecho. Tampoco es lo mismo el último 
Vargas y la importante libertad de prensa existente en el gobierno 
iniciado en 1951, como intento de dejar atrás el recuerdo del Estado 
Novo, que lo que ocurría a ese respecto en la Argentina peronista. 
Finalmente, no es equiparable la forma democrática de acceso al 
poder de Yrigoyen, Perón o el último Vargas (pese a la restricción 
del derecho de voto existente en Brasil hasta los años ochenta) que 
el caso de Cárdenas, que llega al poder mediante el particular siste-
ma de control de la sucesión del maximato y concluye en las violen-
tas elecciones del año 1940, sin que la democracia política hiciera 
su aparición antes, durante o después de su mandato.

Al tener como rasgo saliente la inestabilidad del demos legíti-
mo, el universo de quienes en tanto ciudadanos están habilitados 
para decir y hacer, el populismo sin dudas introduce tensiones 
que afectan al régimen político. Sin embargo, su traducción al 
plano institucional está lejos de ser transparente y unívoca. Pode-
mos hablar de tensiones y perturbaciones de lo que para algunos 
constituye el núcleo definitorio de una democracia liberal, pero la 

24 Así, nuestro querido maestro Ludolfo Paramio ha escrito: “Después del populismo 
no solo es preciso recuperar las instituciones democráticas, sino también la confianza 
de los ciudadanos en ellas” (Paramio, 2006, p. 70). Este supuesto que hoy atraviesa las 
miradas alrededor de los estudios de Global Populisms ya se encontraba plenamente 
difundido con anterioridad en la región: un transformado Alain Touraine, Marcos 
Novaro, Loris Zanatta, Felipe Burbano de Lara y tantos otros son apenas la muestra de 
una lista de autores que, como dijimos, se haría interminable de enumerar.
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incompatibilidad en cuanto tal con la democracia no es algo que 
pueda predicarse del populismo en general, sino que debe ser anali-
zada y determinada en cada experiencia particular.

Palabras finales

A lo largo de estas páginas hemos intentado reconstruir el deve-
nir de los usos del término populismo en el plano regional y global. 
Hemos seguido los pasos que han llevado a la actual proliferación 
anárquica de la noción para tratar de nominar cualquier experien-
cia política que es considerada anómala bajo el supuesto de algu-
nas preferencias normativas muy legítimas. Sin embargo, si bien 
cada quien puede confeccionar su propio diccionario, todos tene-
mos la obligación de tratar de entendernos en un lenguaje común.

Hemos tratado aquí de señalar los variados supuestos hoy en 
boga en el mundo académico y también en el debate público que 
hacen del populismo una realidad completamente irreconocible 
en los modelos ejemplares que inspiraron su establecimiento como 
una palabra significativa en el ámbito de las ciencias sociales. Así 
nos hemos dedicado aquí a horadar esas certezas que en un giro 
anacrónico vuelven irreconocible una experiencia que a los lati-
noamericanos nos resulta especialmente cercana. Para ello hemos 
discutido los supuestos en circulación acerca de la relación entre el 
populismo y las identidades populares, sobre el lugar del liderazgo, 
el nivel de organización de los seguidores y, finalmente, sobre su 
relación con las instituciones y la democracia. Al lector correspon-
derá juzgar cuán convincentes hemos sido en esta tarea.

Nuestro estudio también ha partido de tomas de posición sobre 
la producción preexistente. En este sentido hemos privilegiado el 
debate de la sociología y los estudios políticos regionales por con-
siderar que son los que con mayor profundidad han abordado el 
estudio de los casos ejemplares que supusieron la generalización 
de la categoría a otras realidades. Así abordamos los dos grandes 



190 

Gerardo Aboy Carlés

momentos de la producción latinoamericana sobre el populismo: 
tanto el fundacional de la naciente sociología científica de media-
dos de siglo como el curso que muchos estudios regionales siguie-
ron a partir del debate iniciado en la segunda mitad de los años 
setenta entre Ernesto Laclau y Emilio de Ípola, que derivó en la 
comprensión del populismo como una forma política. Forma para 
nosotros determinada por esa “administración” de la tensión entre 
la ruptura y la conciliación comunitaria a través de lo que denomi-
namos como inestabilidad del demos legítimo.

Si el populismo es una forma de la política, forma que fue par-
ticularmente dúctil en los procesos de democratización regional, 
nada implica que no pueda repetirse en otros procesos vertiginosos 
de transformación sociopolítica distantes de aquellos situados en la 
primera mitad del siglo xx. Con todo, creemos que la categoría tam-
bién fue utilizada con particular liviandad en la región en tiempos 
más recientes: si rasgos populistas pueden verificarse en los prime-
ros tramos del gobierno de Chávez en Venezuela o de Evo Morales 
en Bolivia, el colapso represivo del régimen venezolano constituye 
precisamente la prueba del agotamiento de la experiencia populis-
ta y su capacidad regenerativa, mientras que en el caso boliviano, la 
Constitución de 2009 supone la hibridación del característico me-
canismo populista latinoamericano con tradiciones ajenas al mis-
mo, como la adopción de la perspectiva plurinacional. El caso de 
Rafael Correa en Ecuador fue el de una tecnocracia reformista de 
corte jacobino, con una muy débil organización y encuadramiento 
de sus seguidores, por lo cual en ningún caso se acerca a nuestra ca-
racterización. En Argentina, un país en el que distintos elementos 
de la tradición populista hibridan con la democracia liberal, la ex-
periencia kirchnerista es también heredera de esa frontera trazada 
en 1983, por lo cual la centralidad que adquiere la noción de dere-
chos humanos y de Estado de derecho ha impuesto un límite cierto 
a los desbordes y la intermitente exclusión del adversario propia 
de la inestabilidad del demos, lo que hace que tampoco pueda ser 
clasificada en nuestros términos como populista.
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Si el populismo es una forma de la política, la clasificación de 
variedades de izquierda y de derecha (Barros, 2017), tan habitual en 
nuestros días, tiende a carecer de sentido. No parece apropiado ha-
blar de populismos incluyentes y excluyentes precisamente porque 
para nosotros el populismo se define como esa forma particular de 
administrar las inclusiones y las exclusiones, esto es, la ruptura y la 
conciliación social.

Si en general consideramos exagerada la inclusión de muchas 
experiencias progresistas recientes en la región dentro de la cate-
goría, aún más inapropiada nos parece su utilización para carac-
terizar a distintos gobiernos de derecha radical de Bolsonaro a 
Trump y Orbán, entre otros. Estas experiencias se definen por la 
estigmatización de una alteridad rígida considerada irrecuperable: 
los inmigrantes, los progresistas, los “parásitos” de la seguridad so-
cial. No hay allí ese juego para la regeneración de los actores, para 
esa transformación de la propia identidad popular emergente y la 
de sus adversarios que caracteriza al populismo. Las fronteras en-
tre unos y otros tienden a solidificarse y esta estigmatización del 
otro solo hallará un límite en la resistencia de las instituciones he-
redadas y la distribución de fuerzas.

En esa lucha contra gigantes monstruosos que apenas eran mo-
linos de viento, la conversión del populismo en una etiqueta dispo-
nible para la designación de cualquier anomalía ha tenido costos 
sustantivos para los estudios políticos, crecientemente transforma-
dos en una teratología política, tanto en el plano regional como en 
el global.

En el orden global, los usos del populismo denotan una enor-
me pereza intelectual para conceptualizar la enorme mutación de 
la política y también de la democracia que estamos atravesando. 
Transformación que consiste en la amplia pérdida de capacidades, 
herramientas y recursos que para los estados nacionales ha signifi-
cado la progresiva globalización, pero que ha estado acompañada, 
como consecuencia de su creciente incapacidad para responder a 
las demandas de sus ciudadanos, en una creciente proliferación y 
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un debilitamiento de la canalización institucional de las mismas. 
La representación ha estado en crisis desde su irrupción misma en 
la vida política, pero en ningún caso distintas mediaciones políti-
cas, desde los partidos hasta la prensa, se han visto tan debilitados 
a escala planetaria. Frente a ellos, la ampliación de la conversación 
pública (Gerchunoff, 2019), producto de las nuevas tecnologías, re-
define una esfera pública fragmentada, que sigue siendo habitada 
por asimetrías y relaciones de poder, pero con menor capacidad de 
mediar en conflictos que en virtud de ello derivan en formatos alta-
mente polarizados que atraviesan a la mayor parte de las socieda-
des en nuestros días.

Los estudios políticos en América Latina comparten esta dificul-
tad para caracterizar esta mutación de orden global. Sin embargo, 
pagan también algunos costos adicionales. Siendo el populismo un 
hito significativo en la constitución del Estado, de sus institucio-
nes y de una forma específica de identidad ciudadana, renunciar a 
esa historia social y política particular para nominar así esta gran 
transformación global supone introducir un velo que obstaculiza 
advertir cómo elementos de la antigua tradición populista han hi-
bridado con la democracia liberal en nuestras sociedades actuales 
y les han dado una dinámica particular. Con ello, perdemos tam-
bién de vista cómo esta dinámica particular puede implicar para la 
región un impacto diferencial de esta mutación global de la política 
y la democracia en la que estamos inmersos.
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